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RESUMEN:

El artículo en cuestión busca realizar un estudio de la aplicación de la representación proporcional 
en el Sistema Electoral Panameño, en la conformación de la Asamblea Nacional.

Al respecto, se hace un análisis previo de temas relacionados con las elecciones y el sistema 
electoral en general, para luego realizar un estudio de cómo funciona el sistema de adjudicación 
de escaños en Panamá para el Poder Legislativo y, de esta manera,  generar un espacio para la 
discusión sobre el cumplimiento del sistema existente de acuerdo con el cometido de la figura, 
el cual consiste en ser un mecanismo destinado a permitir la pluralidad política en la Asamblea 
Nacional.

Para lograr estos fines, analizaremos el sistema de votación existente en Panamá en los circuitos 
plurinominales y las reglas para aplicar la representación proporcional. 

Finalmente, expondremos nuestras conclusiones sobre el asunto, a fin de complementar el 
estudio realizado.
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ABSTRACT:

The article in question seeks to conduct a study of the application of the proportional representation 
in the Panamanian electoral system, in the formation of the National Assembly.

In this regard, its done a prior analysis of the issues related to  elections and the electoral system in 
general. Then, it will be done a study of how the system of allocation of seats in Panama works for 
the legislative branch and in this way, generate a space for discussion about if the existing system 
complies or not with its role, which is a mechanism that political plurality in the National Assembly.

To achieve these goals, we will analyze the existing voting system to apply proportional 
representation, and thus draw our conclusions.

Finally, we will exhibit our findings on the matter, in order to complement the study.

KEY WORDS:

Proportional representation/ Panama/ ratio average/ half ratio average/ multiple member 
constituency.

Los seres humanos desde su apa-
rición han buscado formas de 
liderazgo a fin de  satisfacer sus 

necesidades, tanto individuales como 
colectivas, razón por la que, siempre 
han confiando en un individuo o varios 
de ellos, la dirección del grupo.

Ahora bien, los elementos para con-
figurar este liderazgo, a lo largo del 
tiempo, han variado principalmente en 
función de las necesidades y comple-
jidades de los grupos humanos. Así las 
cosas, en un principio el liderazgo era 
dominado por razones de fuerza o ha-
bilidad para satisfacer las necesidades 
del grupo, o por la edad, en cuanto a 
que la experiencia previa era conside-
rada vital para su supervivencia. 

Con el establecimiento de asenta-
mientos permanentes de seres huma-
nos, en forma de tribus, clanes, pue-
blos, etc., las interacciones humanas 
pasaron de un plano de estricta su-
pervivencia a una continuidad, razón 
por la cual, los parámetros de fuerza 

comenzaron a ser considerados obso-
letos para determinar la calidad del 
líder de la población.

En este punto, inicia la aparición de las 
monarquías, es decir, liderazgos fami-
liares sucesorios que en cierta medida 
mantenían el sistema de gobierno an-
terior con el agravante de  transmitir el 
poder a los descendientes del líder.

Lo anterior, durante muchos siglos fue 
aceptado hasta el momento en que 
la pujanza de las clases medias y bajas 
requirió  mayor participación en la de-
cisión de los asuntos públicos, produ-
ciéndose inicialmente la eliminación 
del carácter absoluto del sistema de 
gobierno, y luego la eliminación del 
sistema a nivel casi general, quedan-
do remanentes que más que gober-
nar, constituyen símbolos de tradición 
y unión nacional.

Con el fin de las monarquías se institu-
yeron los gobiernos en donde el pue-
blo debía autogobernarse, es decir, ya 

La Democracia Representativa
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no  contaban con líderes hereditarios 
que decidían por la generalidad sino 
que éstos debían establecer una for-
ma para llevar a la práctica la guía y 
conducción del pueblo.

Es en este momento, en que aparecen 
la Democracia Representativa como 
mecanismo de gobierno en donde el 
pueblo elige -ya no se le impone- sus 
representantes quienes deberán en su 
nombre, ejercer el mandato público por 
un período de tiempo determinado y en 
todo caso sometido al mandato legal.

De lo anterior, podemos ver que el siste-
ma de gobierno pasa de un liderazgo 
absoluto, hereditario y  perpetuo, a uno 
temporal que surge de la voluntad po-
pular y es sometido al escrutinio legal.

Por tanto, podemos sostener que la 
Democracia Representativa no es más 
que la forma de gobierno en la cual el 
pueblo elige en un proceso electoral 
libre, auténtico y honesto a sus auto-
ridades públicas que deberán ejer-
cer el poder público de conformidad 
con lo dispuesto en la ley dentro de 
un tiempo previamente determinado 
sin posibilidad de extenderlo a menos 
que así lo consientan los gobernados.

Este sistema de gobierno tiene su apa-
rición con el Parlamento Británico; sin 

embargo, se magnifica y se consolida 
con la Independencia de los Estados 
Unidos de América cuando se dispone 
que los Poderes Ejecutivos y Legislati-
vos deben ser ejercidos por ciudada-
nos elegidos entre sus pares, es decir, 
ya no solo el cuerpo deliberativo de la 
Nación está compuesta por autorida-
des electas sino también la adminis-
tración es ejercida por representantes 
del pueblo sometidos a la ley.

Así pues, podemos establecer los prin-
cipios básicos de la Democracia Re-
presentativa:

1. Temporal;
2. Renovable a través de procesos 

electorales auténticos, libres y ho-
nestos; y,

3. Sometida al control de la legalidad 
y constitucionalidad.

Lo anterior, nos lleva al estudio de un 
punto  particular en el sistema demo-
crático representativo; el evento elec-
toral, es decir, el acto mediante el cual 
los integrantes de una comunidad 
política proceden de manera regular 
a escoger a los conciudadanos que 
temporalmente llevarán a cabo el li-
derazgo social o mejor dicho el ejerci-
cio del poder público.

Las Elecciones

Las elecciones son un evento genera-
lizado a nivel mundial; son un meca-
nismo en el que la ciudadanía de un 
país procede a emitir su opinión sobre 
un evento político en particular, ya sea 
para la elección de sus autoridades o 
para manifestar su criterio en un Refe-
réndum o Plebiscito.

A través de este mecanismo se da el 
proceso de renovación de las auto-
ridades públicas de una nación me-
diante la selección de ciudadanos por 
parte del electorado, quienes previa-
mente, han sido validados -por el or-
ganismo electoral- como candidatos 
cumpliendo con los requisitos exigidos 
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por la Legislación Electoral (incluso la 
Constitucional) para ejercer el cargo 
al que aspiran.

Generalmente, el proceso electoral es 
directo; los electores al emitir su voto, 
eligen como autoridad a la que tenga 
mayor cantidad de votos; sin embar-
go, existen las elecciones indirectas en 
las cuales la ciudadanía escoge con 
su voto a un conjunto de ciudadanos, 
quienes posteriormente, realizan la se-
lección final de la autoridad.

Como ejemplo de este último caso, te-
nemos el Colegio Electoral de los Esta-
dos Unidos de América conformado por 
los llamados electores, elegidos en los 
50 Estados en el primer mes de noviem-
bre del año de la elección, quienes a su 
vez en diciembre siguiente a la elección 
proceden a elegir al Presidente de la 
Unión  (Garber, 2011).

Ahora para que este ejercicio cívico 
sea considerado  válido, debe cum-
plir una serie de requisitos cuyo cum-
plimiento determina su autenticidad 
como mecanismo de selección de au-
toridades y no una parodia para legi-
timar a quien ostente el poder público 
en un momento dado.

La doctrina ha reconocido una serie 
de puntos que debe reunir una elec-
ción para ser considerada auténtica, 
entre los que podemos mencionar:

1. Que los resultados de la votación 
sean reconocidos;

2. Que exista un registro electoral 
confiable;

3. Que la elección se realice confor-
me a la Ley Electoral previamente 
dispuesta para el acto;

4. Que existan condiciones para que 
el pueblo pueda cambiar a la au-

toridad;
5. Que existan igualdad de condicio-

nes de competencia entre los can-
didatos; y, 

6. Que exista una autoridad electoral 
independiente, imparcial  que re-
suelva las controversias producto 
de la elección.

Los elementos anteriores son de vital 
importancia para el sistema demo-
crático representativo, toda vez que 
el cumplimiento de los mismos en una 
elección no solo permite la legitimidad 
de las autoridades electas sino que las 
distintas corrientes políticas de una so-
ciedad puedan ser representadas en 
los distintos órganos de gobierno. Es 
decir, una elección auténtica evita la 
hegemonía absoluta de un partido po-
lítico y permite el acceso a la minoría 
para hacerse presente en el gobierno.

Por consiguiente, existe un eslabón in-
divisible entre la Democracia Repre-
sentativa y las elecciones, ya que una 
no puede existir sin la otra. No se pue-
de hablar de representantes legítimos 
del pueblo si éstos no son electos  de 
manera libre y bajo un marco legal 
que garantice a cualquier ciudadano 
presentar su oferta electoral.

Ahora bien, ¿cómo saber qué candi-
dato ha sido electo? Es una pregunta 
muy sencilla, pero muy complicada 
de responder, ya que al ser una com-
petencia de ideas personificadas que 
recogen el sentir de una población, dis-
criminar éstas sería atentar contra la di-
versidad de opiniones y el acuerdo ge-
neral para alcanzar el bien común. En 
este sentido, las distintas legislaciones 
electorales establecen mecanismos 
para traducir los votos en puestos públi-
cos, es decir, para determinar quienes 
ganan en la elección que es lo que se 
conoce como sistema electoral.
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Sistemas Electorales

Los sistemas electorales son los mecanis-
mos que adopta cada país a través de 
su legislación para establecer cómo se 
interpretan los resultados de una elec-
ción, son la fórmula que cada Estado 
utiliza para adjudicar los escaños en los 
distintos órganos de gobierno que son 
sometidos a la voluntad popular.

En general, éstos son ligados al tipo de 
autoridad a elegir ya que muchos consi-
deran que hay autoridades que deben 
responder a la voluntad mayoritaria de 
los miembros de la colectividad, y, otras 
que deben ser producto de un consen-
so o que representen a la mayor can-
tidad de voluntades como sea posible.

Por tanto, los sistemas electorales se 
agrupan en dos categorías, los siste-
mas mayoritarios y los de representa-
ción proporcional.

Los primeros, usualmente utilizados en 
la elección de las autoridades eje-
cutivas (bajo el concepto que uno 
administra mejor que muchos) y es 
el más sencillo de todos, puesto que 
parte de una simple fórmula: gana 
quien más votos obtenga.

Este sistema es utilizado en la mayo-
ría de los sistemas de gobierno presi-
denciales, como Panamá, en donde 
el método es válido para la elección 
presidencial y municipal, y en algunas 
circunscripciones legislativas.

Como hemos dicho, se trata de un sis-
tema sencillo y de fácil manejo, aun-
que permite el desconocimiento de la 
voluntad de la mayoría. Ante una mul-
tiplicidad de candidatos, el porcenta-
je del ganador -si bien numéricamen-
te es el mayor-, no necesariamente 

refleja la voluntad de la mayoría del 
electorado; como ocurrió en la Elec-
ción Presidencial de 1994 en Panamá, 
en donde el candidato Ernesto Pérez 
Balladares fue proclamado vencedor 
con el 33% de los votos emitidos (Val-
des Escoffery, 2006).

Lo anterior, ha llevado a la creación de 
la figura de la doble vuelta o balotage 
en donde las leyes electorales para pro-
clamar ganador a un candidato en un 
sistema mayoritario exigen que gane 
con un determinado porcentaje, que 
de no ser alcanzado, motiva a una se-
gunda elección entre los 2 dos candida-
tos más votados. El propósito es que el 
ganador tenga un porcentaje que legiti-
me su victoria de manera contundente.

Por otro lado, tenemos el sistema de 
representación proporcional que es 
utilizado de manera exclusiva  para 
organismos deliberativos, es decir, 
asambleas ya sean de índole nacio-
nal o municipal, y se sustenta en que 
el Órgano Legislativo esté compuesto 
por las corrientes políticas  en la pro-
porción en que hayan sido electas. 

Se trata de un sistema que si bien tie-
ne rasgos del mecanismo mayoritario, 
también permite el acceso a las le-
gislaturas a los partidos políticos que 
obtengan un porcentaje significativo 
de votos en la elección, de forma tal 
que la expedición de las normas lega-
les que regirán el destino de un Esta-
do sean producto de la discusión y el 
consenso de la mayoría de las corrien-
tes políticas de aquel.

El sistema de representación propor-
cional se diseña con fórmulas que in-
tentan que los escaños legislativos de 
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un país sean distribuidos entre los parti-
dos políticos en función del porcentaje 
de votos que obtengan y para ello se 
valen de figuras como la cifra reparti-
dora o cociente, el medio cociente, el 
voto en plancha y selectivo, las cuales 
tienen la finalidad de hacer la transfor-
mación de votos en escaños en virtud 

del porcentaje de los primeros.
Nuestro país utiliza el sistema de re-
presentación proporcional en las 
elecciones legislativas, en las circuns-
cripciones de mayor población con 
un mecanismo híbrido que recoge 
ambos sistemas y que veremos en lí-
neas posteriores.

Sistema Electoral Panameño

El Código Electoral de Panamá deta-
lla con precisión el sistema electoral 
para la conformación de los distintos 
órganos de gobierno cuya composi-
ción obedece a la voluntad popular, 
el que tiene  su base en disposiciones 
constitucionales.

Al respecto, el mismo, al igual que la 
mayoría de las legislaciones electo-
rales del continente, dispone un siste-
ma mayoritario para las elecciones no 
solo de los organismos ejecutivos sino 
también para algunas circunscripcio-
nes legislativas y  establece que habrá 
circunscripciones legislativas que se 
regirán bajo la modalidad de la repre-
sentación proporcional.

Sobre la primera modalidad, en Pa-
namá el sistema mayoritario no está 
condicionado a un porcentaje en 
particular para que el candidato ga-
nador obtenga la victoria, es decir, no 
hay segunda vuelta electoral puesto 
que se utiliza la mayoría simple para 
efectuar la proclamación respectiva. 
Así fue validado por el Pleno de la Cor-
te Suprema de Justicia en la Elección 
Presidencial de 1994, cuando declaró 
en su Sentencia de 18 de abril de 1994, 
que la mayoría exigida en la Ley Elec-
toral no debía considerarse como una 
mayoría calificada.

Este sistema mayoritario permite la con-
formación de alianzas electorales entre 
los distintos partidos políticos, a fin de 
postular candidatos comunes quienes 
se ven beneficiados por la sumatoria 
de votos que obtengan en cada uno 
de los partidos políticos en que se ha-
yan postulado, de forma tal, que una 
proclamación obedece al binomio 
candidato-partido, es decir, la junta 
de escrutinio correspondiente primero 
debe establecer qué candidato obtu-
vo la mayor cantidad de votos y luego 
indicar a qué partido representará.

Sobre este punto, debemos recordar 
que en Panamá se permite la libre 
postulación para todos los cargos de 
elección popular, empero, quien com-
pita bajo esta modalidad no puede ser 
postulado por un partido político aún 
cuando exista una alianza electoral.

Para determinar a qué partido político 
se le asignará el cargo obtenido por el 
candidato, se sigue una regla sencilla 
la cual consiste en que aquel repre-
sentará al partido en que está inscrito 
y en caso de no estarlo o que éste des-
apareciera, el candidato ganador re-
presentará al partido político que más 
votos le dio en la elección.
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Como hemos visto, se trata de un sis-
tema práctico y que se utiliza para la 
elección de Presidente y Vicepresiden-
te de la República, Alcaldes, Represen-
tantes de Corregimiento y 26 de los 71 
Diputados de la Asamblea Nacional.

En otro orden de ideas, y con funda-
mento constitucional, nuestro país uti-
liza el sistema de representación pro-
porcional para las elecciones legislati-
vas en 13 circunscripciones legislativas 
de las 39 existentes, empero, con la 
capacidad de elegir a 45 de los 71 Di-
putados del Órgano Legislativo.

Ahora bien, como analizaremos más 
adelante, podremos observar que di-
cho sistema en realidad es mixto ya 
que permite la repartición de curules 
mediante un mecanismo de cocien-
te y medio cociente, sin embargo, a 
la hora de tener que adjudicar curules 
por residuo se transforma en un sistema 
mayoritario que desnaturaliza en su to-
talidad la representación proporcional.

También, es utilizado para la elección 
de Concejales en los Distritos de Tabo-
ga, Sambú y Cémaco; en ocasiones  los 

mismos no alcanzan la cifra de cinco 
corregimientos y por tanto, cinco repre-
sentantes son el mínimo constitucional 
establecido para la configuración del 
Concejo Municipal, a saber, el órgano 
de deliberación en el gobierno local.

Asimismo, para la elección de los re-
presentantes panameños en el Parla-
mento Centroamericano, nuestra Ley 
Electoral ha dispuesto un sistema de re-
presentación proporcional puro ya que 
utiliza de manera íntegra el porcentaje 
de votos obtenidos por los partidos po-
líticos y hace un reparto de curules en 
atención a tal porcentaje, garantizan-
do no solo un reparto proporcional sino 
que da cabida a las minorías, enten-
diéndose por esto, que todos los parti-
dos políticos que subsistan la elección 
tienen derecho a una representación 
en el Parlamento Centroamericano.

De esta forma, procedemos al análi-
sis del sistema proporcional paname-
ño haciendo énfasis en las modalida-
des utilizadas en los últimos 30 años y 
la propuesta elaborada por la ban-
cada oficialista en la Reforma Elec-
toral del año 2010.

Foto: Juan Carlos Navarro / Flycker
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La Representación Proporcional en Panamá

Con la promulgación de la Ley 60 de 
31 de marzo de 1925, se establece la 
primera fórmula de representación 
proporcional en el sistema electoral 
panameño;  como hemos indicado en 
líneas anteriores, es utilizada para las 
elecciones de los entes deliberativos 
de la Nación, la Asamblea Nacional y 
los Concejos Municipales.

No obstante, según el Magistrado 
Eduardo Valdés Escoffery (2006), con 
anterioridad a dicha fecha se dio un 
ensayo de este sistema con la Ley 1 
de 22 de agosto de 1916, empero, se 
considera que en 1925 se adopta for-
malmente éste.

Con el devenir de los años, el sistema 
se ha afianzado a nivel de la elección 
legislativa quedando en desuso para  
los comicios de Autoridades Municipa-
les -principalmente- a partir de 1972, 
cuando la Constitución Política dispu-
so la creación de la figura del Repre-
sentante de Corregimiento, quien en 
compañía de sus pares en un distrito 
conformaban el Concejo Municipal.

Es decir, que en materia de elecciones 
locales su organismo deliberativo pasó 
de una elección plurinominal a una de 
índole uninominal que utiliza el siste-
ma mayoritario. Sin embargo, como la 
propia Constitución Política estableció 
que el Concejo Municipal estaría com-
puesto al menos de cinco miembros, 
se mantuvo la figura de los Concejales 
para aquellos distritos con menos de tal 
cantidad de corregimientos, en cuyo 
caso, se utiliza una circunscripción mu-
nicipal para elegir a éstos a través del 
principio de representación proporcio-
nal en atención a que en los distritos  

que deben hacer esta elección, el nú-
mero de Concejales es de dos o más.

Por otro lado, con ocasión a la incorpo-
ración de la República de Panamá al 
Parlamento Centroamericano en 1994, 
se dispuso a través de la Ley 22, de 14 
de julio de 1997 las normas para la elec-
ción de los diputados a dicho organis-
mo regional; para ello se estableció un 
sistema de representación proporcio-
nal, el cual, a diferencia del sistema 
aplicado para la elección legislativa, 
se caracteriza porque se maneja estric-
tamente con los votos obtenidos por los 
partidos políticos, es decir, no utiliza el 
voto selectivo o preferencial.

Ahora bien, ¿cómo funciona el siste-
ma de representación proporcional 
en la República de Panamá?

El sistema de representación propor-
cional actual que se utiliza en los even-
tos electorales legislativos en Panamá, 
tiene su origen en la Ley 11, de 10 de 
agosto de 1983, la que contiene el Có-
digo Electoral, aunque como es de co-
nocimiento general, dicha propuesta 
fue modificada en el año 1988 y 1993 
cuando se realizó la última modifica-
ción a éste y que se mantiene hasta 
nuestros días.

En este sentido, el sistema de repre-
sentación proporcional es utilizado en 
aquellas circunscripciones legislativas 
en donde se eligen dos o más dipu-
tados y conjugan en sí, un sistema de 
reparto en atención al promedio de 
votos obtenidos por los partidos políti-
cos bajo la figura del cociente y me-
dio cociente, y un sistema mayoritario 
para el residuo.
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Para  entender esta combinación, es 
preciso referirnos a una institución muy 
propia del Derecho Electoral Panameño 
como el voto preferencial o selectivo.

En los sistemas electorales que utilizan 
la representación proporcional para la 
elección de  Autoridades Legislativas, 
se parte del hecho que los electores 
endosan con su voto la oferta electo-
ral propuesta por un partido político, a 
través de una lista de candidatos sin 
la posibilidad de modificar el orden de 
la misma, y por tanto, si tienen prefe-
rencia por algún miembro en particu-
lar de ésta, no pueden colocarlo con 
su voto en una posición preferencial 
para su proclamación.

Debemos recordar que en este tipo 
de elección, cuando un partido po-
lítico es favorecido con una o varias 
curules, se proclamarán en éstas a los 
candidatos del partido agraciado se-
gún el orden en que éstos aparecen 
en la lista propuesta por aquél.

Nuestro sistema electoral desde el año 
1930, con la Ley 28, de 5 de noviembre,  
estableció el voto preferencial o selec-
tivo, en el cual, el ciudadano al elegir 
un partido político puede modificar el 
orden de la lista propuesta por aquél, 
en el sentido de privilegiar a uno o va-
rios (mas no a todos) candidatos, de  
tal manera que a la hora de realizar 
la adjudicación no se utilizará el orden 
de la lista sino el grado de simpatía 
que éstos tengan con el electorado lo 
cual se refleja en los votos a cada uno 
de éstos (Valdés Escoffery, 2012).

Con la Reforma Electoral del año 2012 
(Ley 54, de 17 de septiembre) se mo-
dificó el sistema de votación en las 

circunscripciones plurinominales, elimi-
nándose el voto por lista y restringien-
do el voto preferencial a un solo can-
didato de las listas presentadas en la 
boleta de votación. 

Este sistema genera un doble escruti-
nio: el primero para determinar cuán-
tos votos obtiene cada partido políti-
co o lista de candidatos, y luego, uno 
interno en cada uno de éstos para 
establecer la cantidad de votos que 
cada integrante de la lista obtiene.

Este doble escrutinio es fundamental 
para el sistema de representación pro-
porcional panameño ya que el voto ob-
tenido por los partidos políticos es el que 
determina si éstos alcanzan el cociente 
y el medio cociente, mientras que el 
voto que cada candidato obtiene es la 
cifra utilizada para establecer cuál de 
éstos debe ser proclamado en la curul 
cuando se obtenga por cociente o me-
dio cociente, y  para determinar el ga-
nador por la figura del residuo.

Nuestra Ley Electoral, en su artículo 
326, establece el mecanismo para la 
adjudicación de curules en los circui-
tos electorales plurinominales y a la le-
tra dispone:

Artículo 326. Cuando se trate de 
circuitos electorales que elijan a 
dos o más Diputados, las Juntas 
de Escrutinio de Circuito Electora-
les proclamarán a los candidatos 
electos de conformidad con las 
siguientes reglas:

1. El número total de votos válidos 
depositados en el circuito por to-
dos los electores se dividirá por el 
número de ciudadanos que han 
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de elegirse. El resultado de esta 
división se denominará cociente 
electoral.

2. Cuando la suma total de votos 
selectivos obtenidos por los can-
didatos postulados en la lista del 
partido sea igual o mayor al co-
ciente electoral, tendrá derecho 
a una curul o a tantas curules 
como cocientes haya alcanzado.

3. Si aplicada la fórmula anterior, 
quedaran puestos por llenar para 
completar el número de ciuda-
danos que han de elegirse, se ad-
judicará uno a cada una de las 
listas restantes que hayan obteni-
do un número de votos no menor 
de la mitad del cociente elec-
toral en el orden en que dichas 
listas hayan obtenido boletas 
únicas de votación. Los partidos 
que hayan obtenido el cociente 
electoral no tendrán derecho al 
medio cociente.

4. Una vez aplicado el cociente y el 
medio cociente, si aún quedaran 
puestos por llenar, estos se adju-
dicarán a los candidatos más vo-
tados entre todos los que hayan 
participado en la elección en el 
respectivo circuito, en orden de-
creciente de votos, de mayor a 
menor, hasta llenar la cantidad de 
curules pendientes de adjudicar.

De la norma anterior, podemos descri-
bir el funcionamiento del sistema de 
manera muy simple y sencilla.

Ante todo, debemos recordar que se 
trata de un sistema de adjudicación 
excluyente, los niveles de adjudica-
ción proceden en la medida en que 
existan curules por repartir, por lo tanto, 
si en un nivel de adjudicación se verifi-

ca la totalidad de las proclamaciones, 
culmina el acto y no se consideran el 
resto de los resultados independiente-
mente que se alegue haber alcanza-
do una cifra determinada de votos.

En primera instancia y luego de deter-
minados los votos que cada partido 
político y lista de candidatos obtuvo 
en el circuito electoral, así como los 
votos obtenidos por cada uno de los 
candidatos de estas listas, se procede 
a dividir el total de votos válidos del cir-
cuito entre el total de curules a elegir-
se;  esto da la cifra repartidora que en 
la legislación panameña se denomina 
cociente electoral.

Cada vez que un partido político al-
cance con sus votos el cociente elec-
toral, tendrá derecho a un escaño o 
curul en la medida en que dicha situa-
ción se verifique. A diferencia del siste-
ma mayoritario, en este tipo de adju-
dicación partimos de la premisa parti-
do-candidato, es decir, primero se de-
termina qué partido político obtiene 
una curul y en qué cantidad,  luego se 
procede a señalar el candidato que 
debe ser proclamado en ella.

En caso que no se adjudiquen la tota-
lidad de las curules por el mecanismo 
del cociente, se procede a la adju-
dicación por medio cociente, y para 
ello se procede a dividir el cociente 
electoral entre dos, obteniéndose una 
nueva cifra repartidora denominada 
medio cociente y se procede a la ad-
judicación de las curules a los partidos 
políticos que hayan alcanzado o su-
peren dicha cantidad de votos.

Con respecto a la proclamación, se uti-
lizan las mismas reglas aplicadas en la 

LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN EL SISTEMA ELECTORAL PANAMEÑO
Msc. Juan Carlos Pérez Cortés



REVISTA JUSTICIA ELECTORAL Y DEMOCRACIA
Número 4, Año 3, 2016 105

proclamación por cociente, es decir, 
primero se determinan los partidos políti-
cos que alcanzan un escaño por medio 
cociente y luego se indica el candidato 
que debe ocupar la curul en atención 
a los votos obtenidos por cada candi-
dato dentro del partido político.

Hasta este punto se da una reparti-
ción de curules de acuerdo con el 
porcentaje de votos obtenidos por los 
partidos políticos, el siguiente nivel de 
adjudicación es denominado residuo; 
consiste en un sistema mayoritario que 
varía  la fórmula de proclamación al 
binomio candidato-partido.
Si luego de adjudicarse curules me-
diante el uso del cociente y medio 
cociente quedaran escaños sin adju-
dicación, se procede con el residuo    
utilizando los votos obtenidos por cada 
candidato en el circuito.

Por consiguiente, la adjudicación del 
residuo viene a transformarse en una 
competencia entre candidatos y se 
proclamará a los candidatos que más 
votos hayan obtenido en el circuito 
en función de las curules pendientes 
de adjudicación.

Luego de establecer qué candidato 
debe ser proclamado, se procede a 
determinar el partido político que éste 
representará, para ello, se dispone 
que la curul ingresará a la bancada 
del partido político que lo postuló.

En nuestro Derecho Electoral, esta es 
la figura más controvertida ya que el 
residuo desnaturaliza la figura de la re-
presentación proporcional.

Un repaso de la historia electoral de 
esta figura nos permite analizar que di-
cha situación no fue concebida de tal 
manera cuando se expidió el actual 
Código Electoral en 1983.

Como veremos al expedirse la Legislación 
Electoral vigente, la figura de la represen-
tación proporcional -si bien establecía la 
actual fórmula para el reparto de esca-
ños por residuo- contenía medidas para 
dar mayor acceso a las minorías.

En este sentido, la versión original del 
Código Electoral de 1983 disponía una 
fórmula muy similar a la actual, pero  la 
Reforma Electoral del año 1988 estable-
ció que los partidos políticos que alcan-
zaban curules por cociente o medio 
cociente debían descontar una cifra 
de votos a sus candidatos que partici-
parían en la adjudicación por residuo.

Sobre el particular, el artículo 86 de la 
Ley 9, de 21 de septiembre de 1988, 
que modificó el artículo 273 del Códi-
go Electoral, dispuso lo siguiente:

Artículo 273: Cuando se trate de cir-
cuitos electorales que elijan a dos o 
más Legisladores, las juntas de escru-
tinio de Circuito Electoral proclama-
rán a los candidatos electos de con-
formidad con las siguientes reglas:

1. (…);
2. (…);
3. (…);
4. Si aún quedaran puestos por llenar, 

se adjudicarán a los candidatos más 
votados de las listas que tengan el 
mayor residuo, una vez aplicado 
el cuociente y medio cuociente. 
Para obtener el residuo, a los parti-
dos que hayan obtenido uno o más 
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cuocientes se les restará un medio 
cuociente por cada cuociente al-
canzado y a los que hayan obtenido 
medio cuociente se les restará me-
dio cuociente. (…).

De la norma anterior, podemos obser-
var que al deducir votos a los partidos 
políticos que habían alcanzado curules 
mediante cociente o medio cociente, 
se equiparaban a los candidatos de és-
tos con el resto de los candidatos de los 
otros partidos, de forma tal que existían 
más posibilidades para que los candida-
tos de los partidos medianos y pequeños 
pudieran -vía residuo- tener representa-
ción en la  Asamblea Legislativa.

En este sentido, se garantizaba que 
el sistema adjudicara las curules en la 
proporción en que los partidos políticos 
eran favorecidos con el voto popular y 
no como en la actualidad, en donde 
los partidos políticos más fuertes aca-
paran en su totalidad las curules que 
deban adjudicarse por residuo.

La variación de la fórmula para la 
adjudicación del residuo se verificó 
mediante la Ley 17, de 30 de junio 
de 1993, y al ser conveniente para los 
partidos políticos favorecidos con los 
votos en una elección, no ha existido 
voluntad política en el Órgano Legis-
lativo para cambiar el mismo.

No obstante,  el Tribunal Electoral a 
través de la Comisión Nacional de Re-
formas Electorales en los años 2010 y 
2015, propuso una modificación al sis-
tema de representación proporcional, 
específicamente, en materia de adju-
dicación de residuo.

La propuesta de modificación legal es-
taba destinada a retomar la fórmula uti-
lizada en la elección general de 1989.

Sometido el proyecto a consideración 
de la Asamblea Nacional, dicha pro-
puesta fue rechazada  y en su defecto 
se aprobó la norma arriba citada en 
donde se institucionalizó el voto selec-
tivo individual, es decir, en donde el 
elector debe votar por un solo candi-
dato como si se tratase de una vota-
ción en un circuito uninominal.

Esta fórmula si bien hace más fácil el 
escrutinio de los votos, desnaturaliza la 
competencia de los partidos políticos 
ya que la traduce a una competencia 
individual de candidatos.

Con los trabajos de la Reforma Elec-
toral del año 2015, el Tribunal Electoral 
ha propuesto a la Asamblea Nacio-
nal la derogación del sistema actual 
de votación para  retornar al sistema 
existente antes del 2012, en donde 
el elector podía votar por la lista en 
su totalidad o preferir a uno o varios 
miembros de ésta.

Otra de las propuestas que han sido 
sometidas a consideración del Poder 
Legislativo es la variación de la fórmula 
para la adjudicación del residuo para 
que la competencia no sea por can-
didatos sino por listas, lo que da mayo-
res opciones a los partidos pequeños 
y medianos en adición a la resta del 
medio cociente a los partidos políticos 
o listas que hayan previamente sido 
favorecidas con curules en el reparto 
por cociente o medio cociente.

En general, éstas son las fórmulas utili-
zadas para reglamentar la figura de la 
representación proporcional en nues-
tro país para las Elecciones Legislativas; 
tanto en la actualidad como en su pa-
sado inmediato y los retos que a futuro 
podrían presentarse sobre la misma.
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Ahora bien, hemos sostenido que tam-
bién existe un sistema de representa-
ción proporcional para la adjudica-
ción de escaños al Parlamento Cen-
troamericano y que si bien utiliza los 
votos de los partidos políticos, difiere 
de la descrita con anterioridad.

Según el Tratado Constitutivo del Par-
lamento Centroamericano, cada Es-
tado parte tiene derecho a 20 Dipu-
tados, quienes serán electos en sus 
respectivos países mediante el sistema 
electoral que cada cual establezca.

Nuestra Ley Electoral en sus artículos 
380 al 384 dispone el mecanismo para 
tal elección, que parte de los siguien-
tes principios:

1. Se utilizan los votos de la elección 
presidencial para determinar la 
adjudicación de curules; y,

2. Se utiliza el concepto de listas blo-
queadas y cerradas, en donde la 
proclamación se realizará en el or-
den descendente en que los can-
didatos aparezcan en la lista pre-
sentada por los partidos políticos.

Asimismo, dispone como regla bási-
ca que solo participarán en el reparto 
aquellos partidos políticos que subsis-
tan la elección. Con la propuesta de 
la Reforma Electoral del año 2015 se 
permitirá la participación de candida-
tos por libre postulación endosados a 

una candidatura presidencial de libre 
postulación, siempre y cuando alcan-
cen el 2% de los votos válidos de la 
elección presidencial.

Seguidamente, se determina el por-
centaje que cada partido político ob-
tuvo de la votación presidencial y di-
cha cifra se divide entre cinco a fin de 
establecer la cantidad de diputados  
que corresponde a cada partido polí-
tico. En caso de que no se adjudiquen 
todas las curules en dicho reparto, se 
otorgará una curul a cada partido po-
lítico que haya subsistido o lista con 2% 
o más de votos y que no hayan obte-
nido curules en el reparto previo.

Finalmente, si después de efectuados 
ambos repartos quedaran curules 
por adjudicar, se repartirán una cada 
partido político en el orden descen-
dente de los votos obtenidos en la 
elección presidencial.

Como apreciamos, se trata de un ver-
dadero sistema de representación pro-
porcional, en donde tanto los partidos 
mayoritarios como los minoritarios al-
canzan tener una representación en el 
Parlamento Centroamericano y, princi-
palmente su razón obedece a que por 
un lado no hay voto preferencial y por 
el otro, se respeta el principio de que 
los organismos deliberativos deben es-
tar compuestos por la mayoría de las 
corrientes políticas de una Nación.

Culminada la investigación sobre el siste-
ma de representación proporcional, po-
demos sostener que el mismo es una he-
rramienta que permite que los órganos 
de deliberación en toda Nación sean 
consecuentes con la premisa que éstas 
constituyen la casa del pueblo.

El sistema, aún con sus complicacio-
nes permite que los movimientos po-
líticos puedan tener mayor acceso al 
Órgano Legislativo, de manera tal que 
éste no llegue a ser controlado por un 
solo partido político, sino que en éste 
confluya la mayor cantidad de opinio-

Conclusiones:
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nes para que el producto de la misma, 
es decir, las leyes que regirán los desti-
nos de una Nación sean resultado del 
consenso y la aprobación de la mayo-
ría de las corrientes políticas.

No obstante, como todo proyecto 
que guarda estrecha relación con la 
integración de un organismo político, 
el mismo puede ser desvirtuado o ma-
nejado de forma tal que distorsione su 
finalidad como ocurre en el caso pa-
nameño, en donde las adjudicaciones 
por residuo, lejos de facilitar el acceso 

de las minorías a la Asamblea Nacio-
nal, sirven para consolidar la posición 
de los partidos mayoritarios.

El uso correcto de esta herramienta, 
permite la creación de Órganos Le-
gislativos firmes, autónomos y con su-
ficiente independencia, de manera 
que puedan efectuar su labor de ba-
lance y contrapeso con respecto al 
resto de los Órganos del Estado cum-
pliendo  el principio que rige la sepa-
ración de poderes existentes en todo 
gobierno republicano.


